
 
 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

 
JUNTA 

DE CONTRATACIÓN 

SUBSECRETARÍA 

 
 
 

 
ACUERDO DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
 

Rosa María Conderana Ruiz, Secretaria suplente de la Junta de Contratación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
 
CERTIFICA: Que la Junta de Contratación, en la reunión celebrada el 23 de 

noviembre de 2023, tomó los siguientes acuerdos en relación al 
expediente que se detalla a continuación: 

 
   1º) Aprobar dicho expediente de contratación. 

 2º) Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas. 

 3º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 
  

Nº de expediente: 2023SXK000118 (118/2023) 
Órgano proponente: SG de Personal 

Objeto: 

Servicio de asistencia sanitaria para el personal del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación (MAUC) y del Instituto Cervantes (IC), que 
presta servicios en el exterior, así como de aquellas personas 
enviadas por la administración en comisión de servicios. 

Presupuesto base de licitación: 22.693.728,00 euros  

(exento de IVA) 

- MAUC: 15.565.440,00 euros 

- IC:           7.128.288,00 euros 

Plazo: 24 meses, no renovables 
Tipo de contrato: Servicios 

Aplicación presupuestaria: 12.01.14.142A.162.05 
12.301.144A.162.05  

Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: Abierto 
Observaciones   

 

 
 
 
 
        

Vº Bº La Presidenta 
 

Cecilia Rocha de la Fuente 
 

La Secretaria suplente 
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